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2. OBJETIVOS

Definir y establecer el método por el cual se indican las medidas de seguridad a seguir para realizar trabajos en espacios confinados de manera segura del Contrato XXXXX, el cual se ejecuta en las instalaciones de XXXXXXX

Garantizar la calidad en la ejecución de las distintas tareas encargadas mediante la trazabilidad de los trabajos a través de toda la documentación que se desprende de este procedimiento.

3. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a todas las tareas generales y específicas relacionadas a, obra XXXXXXX

4. RESPONSABILIDADES

Administrador de contrato Jefe de terreno y/o Jefes de areas

· Responsables del cumplimiento de la difusión  del Procedimiento de Espacios Confinados  
· Responsables de realizar la identificación y evaluación de los aspectos y riesgos al realizar trabajos en espacios confinados
· Determinar necesidades de capacitación para el personal en el Procedimiento de Eapacios Confinados
· Responsables del cierre y cumplimiento de las acciones correctivas acordadas en relación a las No Conformidades de los hallazgos encontrados en la ejecución de los trabajos referido a este Procedimiento
· Responsables de verificar que las observaciones se levanten para evitar que se genere una No Conformidad.
· Responsables de solicitar recursos necesarios  para la ejecución de trabajos en espacios Confinados
		
            Departamentos de Calidad y Prevención de Riesgos & Medio Ambiente

· Colaborar técnicamente en temas de Calidad, Prevención de Riesgos, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
· Verificar Conductas y  condiciones seguras de los trabajos en Espacios Confinados  
· Participar en la Identificación de Peligros y  evaluaciones de riesgos que gebnera los trabajos en espacios confinados
· Participar en la investigación de incidentes / accidentes
· Responsable del cierre de las No Conformidades
· Coordinar Capacitaciones necesarias del Procedimeinto de Espacios Confinados  
· Verificar  la aplicación de filtros para la Protección de Radiación U.V 






Supervisores / Capataz 

· Difundir Procedimiento de Trabajos en espacios Confinados 
· Velar, por las conductas y condiciones de seguridad al realizar trabajos en espacios Confinados
· Verificar el uso adecuado y buen estado de Equipos y Accesorios para Trabajos en Espacios Confinados
· Reportar en forma inmediata cualquier tipo de incidente ocurrido en sus cuadrillas a su jefe de área.
· Apoyar la confección, y controlar que su personal cuente con charlas diarias, ART/AST, permisos de trabajo, y otras autorizaciones. Que se requieren en trabajos de espacios Confinados 
·  Lee y capacita las necesidades de  su personal en relación a Trabajos en Espacios Confinados

Encargado  de Calidad

· Responsable de implementar el sistema de gestión de Calidad en obra
· Verificar la necesidad de capacitaciones de este Procedimiento 
· Revisar que la documentación recibida está acorde con las exigencias del contrato 
· Solicitar al Administrador de Obra los recursos humanos y materiales para la ejecución de trabajos confinados
·  Calidad, en la ejecución de trabajos 

Trabajadores
· Conocer el Procedimiento de  Trabajos en espacios Confinados  
· Participar de la confección de  y ART/AST 
· Generar y mantener las condiciones seguras de los lugares de trabajo de espacios confinados
· Cuidarse de no Improvisar herramientas manuales para la ejecución de los trabajos 
· Realizar Chek – List de  Herramientas Manuales y Eléctricas  y uso adecuado 
· Uso de EPP Apropiado para realizar trabajos ene espacios confinados 

5. DOCUMENTOS RELACIONADOS

5.1. Registros  Asociados 
· No Aplica

5.2. Leyes y Normativas 
· Norma ISO 9001:2015.
· Norma ISO 14001:2015.
· Norma OHSAS 18001:2007
· Decreto Supremo Nº 52, modificado por el D.S. Nº 102 “Reglamento de seguridad minera”
· Ley Nº 16.544, Ley de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.
· Decreto Supremo Nº 40, Reglamento sobre prevención de riesgos profesionales
· Decreto Supremo Nº 594, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo.
· Ley Nº 19300, Bases generales sobre medio ambiente.
· Requisitos Generales Nch. 150 Of. 1962

5.3. Procedimientos, Instructivos, otros.

· NEO 42 Permiso de trabajo seguro.
· NEO 53 Reglamento de tránsito y transporte de personas y materiales en areas administrativas, plantas y servicios.
· NEO 65 Excavaciones – Requisitos y estándares de seguridad.
· ECF N° 9 Sustancias Peligrosas
· NECC 16 Etiquetas y cintas o marcas de colores según código para verificación de inspección de equipos, herramientas e instalaciones.
· Reglamento interno de orden e higiene y seguridad AVA Montajes
· Manual de Seguridad Salud Ocupacional y Medio ambiente.

6. TERMINOLOGIA Y ABREVIATURAS 

	

VIGIA
	Persona encargada de llevar registro detallado de todas las personas que se encuentren dentro de espacios confinado, mantener comunicación permanente con las personas que se encuentren al interior del espacio confinado y Impedir y evitar la entrada de personal no autorizado al espacio confinado.

	

Espacio Confinado
	Cualquier espacio que tiene el volumen con aberturas limitadas de entrada y salida de ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxico o inflamables, o tener una atmosfera deficiente de oxígeno, y que no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador.   





170411344. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

7.1.  Equipos y Herramientas 

Equipos , Herramientas Manuales y Eléctricas

             
           	7.3.  Identificación y Trazabilidad
	        No aplica
	
     7.4. Manipulación, Almacenamiento y Preservación
                    No aplica








     7.1  Descripción y Aspectos Generales

El vigía debe generar el registro (Bitácora) de todo el personal que ingresa y sale de espacio confinado.  El  registro se debe mantener visible en el lugar de trabajo y se deben archivar al término de jornada.

· Permiso de Trabajo para espacios confinados, formato Codelco DCH de acuerdo a NEO 42.
· Bitácora de ingreso  en espacios confinados, formato AVA Montajes.


7.2.  Instancias de Control o Medición

     Permiso de entrada a espacios confinados

Antes que comience cualquier trabajo de espacio confinado, se requiere un permiso de trabajo. Se debe generar el PPT (Permiso Para Trabajo) en formato de Codelco NEO 42 DCH. El permiso debe estar completo y firmado conforme a este procedimiento.
Importante establecer e instruir a personal la obligatoriedad de firma y control de ingreso – salida en documento adjunto
[bookmark: _heading=h.sn65wqu9lfve]
  Preparación para la Entrada

Los siguientes pasos generales deben considerarse antes de entrar a un espacio confinado:

· Aislamiento cuando se ingrese a un espacio confinado que además presente la condición de riesgo de atrapamiento por piezas móviles.
· 1° medición de gases
· Descontaminación, si fuese necesario.
· Limpieza y saneamiento.
· Atmosfera probada y segura, 1° medición de gases.
· Suministro de equipo de protección personal.
· Certificación a modo de permiso de entrada a espacio confinado.
· Emisión de permiso de trabajo.
· Instrucción de Vigía.
· Medios de acceso / salida y medios de rescate identificados y asegurados

.





Requerimiento de Aislación y Bloqueo

Se deben realizar todos los aislamientos apropiados y necesarios previo ingreso a un espacio confinado.
La persona competente de entrada a espacios confinados (vigía)  debe confirmar todos los aislamientos del personal que ingresa a espacio confinado.
Para ingresar a un espacio confinado, es obligatorio que las líneas o cañerías de procesos sean positivamente aisladas ya sea por aislamiento de líneas, por ejemplo remoción de una válvula, spool, o conexión de expansión e instalando una brida ciega en el extremo abierto de la línea o insertándola en la unión brida más cercana al espacio confinado. Adicionalmente deben bloquearse las válvulas más cercanas al punto de aislamiento.
	
Para los aislamientos eléctricos, se debe aplicar candado y tarjeta personal por cada persona que ingrese al espacio confinado, de acuerdo a procedimiento de Aislación y Bloqueo de Energías Peligrosas POSGI-21

 Equipo de Protección Personal (EPP)

El EPP debe especificarse en el permiso de entrada a espacios confinados, y estará de acuerdo a la evaluación  de las condiciones de trabajo las que estará expuesto el personal además establecida en la  ART y AST. Todo personal que va a intervenir en un espacio confinado debe estar provisto de equipos de protección personal, contar con las protecciones colectivas necesarias y prever de puntos de anclajes fijos, líneas de vida, escalas, andamios, etc.
La descontaminación final o la labor realizada en el espacio confinado pueden crear una atmosfera toxica o una deficiencia de oxígeno. En estos casos, es importante utilizar dispositivos suministrados de aire adecuados.
[bookmark: _heading=h.br9i72f0z6c2]
 Inspección Visual

Todo trabajo en espacio confinado que se planifique realizar, antes de iniciar los trabajos, debe contar con los permisos del dueño de área, contar con los planos, haber determinado los riesgos asociados y tener previstas las medidas de control pertinentes. Previo al ingreso del personal, al inicio de turno, debe ser inspeccionado el área y sus alrededores en su totalidad. El supervisor debe de realizar una inspección visual del lugar de trabajo, en las inmediaciones del espacio objeto del permiso, para identificar los peligros y determinar el tipo de descargos, purga, lavado, ventilación y seguridad; barreras que se pueden necesitar para una entrada segura.
[bookmark: _heading=h.je6ijd8q4kf7]
Medidas de control mínimas para ser aplicadas en la ejecución del trabajo en Espacios Confinados

· Todos los que ejecuten trabajos en espacios confinados, deben realizar una caracterización de la atmósfera del lugar donde se efectuara el trabajo, identificando si esta es explosiva, inflamable, toxica o con insuficiencia de oxígeno, para ello debe contar con los equipos detectores adecuados, estandarizados y calibrados.
· Las mediciones individuales deben registrarse y hacerse siempre bajo el siguiente orden:
· Insuficiencia o exceso de oxigeno (medidor de oxígeno).
· Inflamabilidad o explosividad (explosímetro).
· Toxicidad (detector de gases tóxicos o instrumentos multifuncionales)
· Para el caso de ejecución de trabajos en proyecto se utilizará equipo medidor de gas MSA Altair 4x u otro equipo con las mismas o similares características.
· Todo personal AVA Montajes o subcontrato que ejecuten trabajos en espacios confinados, deben tener conocimiento del presente procedimiento además de haber participado de Curso Especifico impartido por Departamento HSEC.
· Todo trabajo que se ejecute en espacios confinados, debe contar con el personal competente para la realización de este, considerando la capacitación que debe tener la línea de supervisión en el uso e interpretación de equipos detectores de medición de atmosfera de trabajo.
· Se debe asegurar el aislamiento total de espacio confinado frente a riesgos diversos, ejemplo: el cierre de todas las válvulas de alimentación, energía eléctrica, compuertas, etc.
· Se debe delimitar el acceso a estos lugares, de forma que no sea posible el tránsito de vehículos ni personas no autorizadas.
· Se debe contar con la coordinación y señalización necesaria para evitar que personal ajeno al trabajo sufra o provoque alguna condición susceptible de generar un accidente.
· Se debe generar y cumplir un Permiso de Trabajo el cual será válido solo por el día programado durante la jornada diaria y bajo las condiciones que se establecen en el.
· Chequear funcionamiento y estado de todos los equipos que serán utilizados en el trabajo ya sean estos; eléctricos, mecánicos, de levante, de rescate, de protección personal etc. de acuerdo a procedimiento de Código de Color, evidenciando su revisión mediante check list.
· Se debe asegurar ventilación suficiente para eliminar o diluir los gases nocivos y suministrar aire puro. Ejemplo: para una atmosfera explosiva, es necesario tener ventilador intrínsecamente seguro o conseguir una corriente constante de aire, de manera de evacuar de forma natural la atmosfera explosiva. Esta renovación debe ser capaz de hacer efectiva 20 renovaciones de aire por hora.
· Dotar a los trabajadores de los equipos de protección personal definidos y certificados para el trabajo a realizar.
· Se debe siempre considerar las inclemencias climáticas si estas crean peligros adicionales al trabajo a ejecutar.
[bookmark: _heading=h.1qrm7ziboh5g]
 Medidas Preventivas Mínimas para el Ingreso y Ejecución del trabajo en Espacio confinado

Las tareas se deben ejecutar con supervisión de un responsable de la actividad, capacitado en las materias del trabajo que se deba realizar y el método apropiado a ejecutar.

Se debe contar con sistemas de comunicación que permitan la comunicación inmediata entre el interior y exterior con instrucciones detalladas sobre su utilización.

Se debe contar con equipos de monitoreo del aire (detectores) para determinar los valores de toxicidad, inflamabilidad, explosividad o deficiencia de oxigeno según sea el caso y deben estar operativos y calibrados según las recomendaciones del fabricante.

Se deben habilitar entradas y salidas adecuadas para casos de evacuación, las cuales deberán estar siempre libres de objetos, para su tránsito y debidamente señalizadas.

AVA Montajes y su personal integrante del proyecto, debe velar que los andamios y estructuras de trabajo dentro del espacio confinado se encuentren bien afianzados y sin materiales sueltos en su superficie. En el caso que se utilice arnés de seguridad este debe estar compuesto por un elemento de amarre sujeto a un punto de anclaje, de existir peligro de caída a distinto nivel, el o los  trabajadores deben permanecer amarrados por medio de sus 2 colas de seguridad el 100% del tiempo que se encuentren expuestos.

Los trabajadores deben mantener limpia y ordenada el área de trabajo antes, durante y después de realizar sus actividades.

Si un trabajador detecta altas concentraciones de sustancias peligrosas (detector) en el aire, no debe tratar de solucionar el problema por sus propios medios, se debe evacuar el lugar y avisar de inmediato a su supervisor a cargo del trabajo.

Se debe tener un permiso escrito para entrar a espacios confinados incluyendo a lo menos:

· Identificación de los puntos de bloqueo que deben instalarse antes de iniciar los trabajos.
· Especificaciones de las condiciones aceptables de ingreso.
· Los equipos eléctricos portátiles y las condiciones eléctricas de las instalaciones en el interior debe ser verificada y certificada su funcionalidad por un eléctrico.
· Condiciones dentro del espacio confinado sean las aceptables para el ingreso inicial de los trabajadores.

Se debe proporcionar en acceso y salida adecuada en el espacio confinado. Se debe posibilitar la entrada y salida de equipos de primeros auxilios o de rescate con sus equipos respectivos.
El Vigía debe asegurarse de imposibilitar el acceso al espacio confinado de personal no autorizado.
[bookmark: _heading=h.3stmq9815157]
Comunicación

Se deben tomar las medidas para garantizar la comunicación entre el personal con autorización de entrada, el VIGIA y el equipo de rescate.
La comunicación puede ser visual, verbal o por radiotransmisores.
En particular, se debe acordar un sistema de señales entre todos los interesados e involucrados para poder responder inmediatamente a cualquier situación de emergencia.
[bookmark: _heading=h.cyh46al56zu1]
Modo operativo

El supervisor al identificar el espacio confinado debe verificar que se instale un letrero fijo de advertencia indicando la presencia de espacio confinado.
El supervisor que necesite realizar un trabajo en un espacio confinado debe solicitar un permiso de trabajo para ingreso a espacios confinados, además de solicitar la medición de condiciones ambientales.

Todos los trabajadores que ingresen a un espacio confinado o aquellos que presten apoyo al grupo que ingresa deben estar en conocimiento de los riesgos de espacios confinados, reconocimiento de peligros, uso de equipos de protección respiratoria, etc.

El permiso de trabajo de espacio confinado debe estar siempre en el lugar de trabajo y disponible para su evaluación conjuntamente con el AST y ART.
Si hay tuberías que lleguen hasta el espacio confinado estos deben ser físicamente taponeadas por medio de un flange ciego o mediante bloqueo de válvulas, el cual debe realizarse de acuerdo a Procedimiento AVA Montajes Aislación y Bloqueo de Energía Peligrosas.

Si dentro de los trabajos ejecutados al interior de un espacio confinado está considerado realizar trabajos de soldadura 
Se debe mantener un atmósfera respirable ya sea, a través, de corrientes naturales o ventilación forzada.

No debe jamas soplarse aire comprimido al interior de un espacio confinado.

El VIGIA debe ubicarse en la entrada del espacio confinado para controlar el acceso y la salida de los trabajadores, todos los nombres deben registrarse en una hoja de control anotando su hora de ingreso y salida. Además el vigía debe contar con un extintor de 10 kg junto a él en caso de emergencia.

El VIGIA JAMAS debe ABANDONAR su puesto de trabajo, debiendo mantener un contacto permanente con los trabajadores en su interior.

El VIGIA al detectar que la condición del espacio confinado ha variado y sus condiciones de seguridad se han reducido debe detener de forma inmediata el trabajo.

El permiso de trabajo en espacios confinados, será cancelado automáticamente en caso de que se active una alarma de emergencia mayor, cualquier alarma de emanaciones o alarma contra incendios en el área. El personal que se encuentre dentro del espacio confinado debe abandonarlo y seguir los procedimientos de emergencias establecidos. Al activarse la señal de que ha pasado el peligro, los permisos de trabajo en espacio confinado pueden ser restablecidos, luego de la realización de nuevas pruebas, lo que quedara registrado en el mismo permiso.
Si durante el trabajo se requiere rescatar un trabajador en el interior del espacio confinado, el VIGIA no debe ingresar por ningún motivo y dará la alerta a línea de mando para activar Plan de Emergencia y Flujo grama de Comunicaciones. 

[bookmark: _heading=h.29l6qayd4en]El Supervisor al terminar los trabajos debe normalizar el área ejecutando limpieza HSEC para su cierre.

 Evaluación de la Atmosfera
 
El monitoreo de Oxigeno, CO, H2S, NO2, gases orgánicos y vapores explosivos en la atmosfera dentro de espacios confinados, se debe realizar antes de permitir el ingreso de los trabajadores y durante el periodo de trabajo.

Las mediciones deberán ser realizadas previamente a la ejecución de los trabajos y de forma continuada, mientras se ejecuten estos y sea susceptible de producirse variaciones en la atmosfera interior.
Las mediciones se realizaran desde el exterior y de forma segura.
Debido a que existen gases más pesados o livianos que el aire, el personal que monitorea el área, debe realizar las mediciones de oxígeno, explosividad y agentes contaminantes en tres partes: parte superior, parte media y parte inferior; de acuerdo a imagen.


[image: ]













Dependiendo de los resultados de las evaluaciones, se debe proporcionar ventilación mecanizada apropiada o usar aparatos de respiración autónoma.
Los equipos de medición deben estar  calibrados y contar con un plan de entrenamiento para quienes los usan:

· La persona que efectúa estas pruebas de medición debe firmar el permiso después de cada resultado.
· Si el aire se vuelve peligroso durante el trabajo, el permiso debe cancelarse y todos deben salir del área de trabajo.
Parámetros de medición; 

Concentración de Oxigeno, los siguientes niveles de O2 deben ser considerados:

· Límite Mínimo de Oxigeno 19,5 % (Asfixia)
· Límite Máximo de Oxigeno 23,5 % (Ambiente inflamable)

Atmosfera inflamable, se considera cuando el aire contiene sustancias inflamables, como gases, vapores nieblas o polvos, que exceden un 10 de su límite inferior de inflamabilidad en la mezcla (Límite Inferior de Explosividad o LEL Lower Explosive Limit).

Las condiciones más comunes en atmosfera inflamable son:

· Enriquecimiento de O2 sobre 23,5%
· Residuos en forma de polvos o neblinas que obscurecen el ambiente confinado, disminuyendo la visión a menos de 1,5 mts.
[bookmark: _heading=h.j0ufkoerypq1]
 Rescate y Primeros Auxilios

Cuando exista la necesidad de rescatar personas que se encuentren en un espacio confinado, las siguientes reglas aplican:

· La primera labor del VIGIA, es informar inmediatamente a supervisor de la situación acontecida, para que este solicite el apoyo necesario y de la señal de alarma.
· El VIGIA por ningún motivo debe entrar y tampoco dejar entrar personal al espacio confinado antes de que la ayuda haya llegado y de que se hayan tomado las precauciones pertinentes. Hacer lo contrario significa crear un riesgo real de incrementar el número de víctimas.
· A menos que el peligro sea claramente mayor si se deja a las personas heridas o en peligro donde están, estas no deben moverse hasta que lleguen al lugar las personas capacitadas y experimentadas con el equipo apropiado para realizar una evacuación lo más segura posible.
· Es necesario que el equipo de rescate de apoyo sepa y conozco anticipadamente el lugar de trabajo (espacio confinado).
· El personal que participe de los trabajos en espacios confinados debe tener pleno conocimiento del plan de emergencia y los canales de comunicación.
 
Ordene la evacuación de los trabajadores en caso que:

· Exista una condición no permitida en el permiso.
· Si nota que algún trabajador tiene señales de exposición; y
· Si nota algo fuera del área de permiso que pueda ser un peligro para los trabajadores.
uando exista la necesidad de rescatar personas que se encuentren en un espacio confinado, las siguientes reglas aplican:

La primera labor del VIGIA, es informar inmediatamente a supervisor de la situación acontecida, para que este solicite el apoyo necesario y de la señal de alarma.
El VIGIA por ningún motivo debe entrar y tampoco dejar entrar personal al espacio confinado antes de que la ayuda haya llegado y de que se hayan tomado las precauciones pertinentes. Hacer lo contrario significa crear un riesgo real de incrementar el número de víctimas.
A menos que el peligro sea claramente mayor si se deja a las personas heridas o en peligro donde están, estas no deben moverse hasta que lleguen al lugar las personas capacitadas y experimentadas con el equipo apropiado para realizar una evacuación lo más segura posible.
Es necesario que el equipo de rescate de apoyo sepa y conozco anticipadamente el lugar de trabajo (espacio confinado).
El personal que participe de los trabajos en espacios confinados debe tener pleno conocimiento del plan de emergencia y los canales de comunicación.
 
Ordene la evacuación de los trabajadores en caso que:

Exista una condición no permitida en el permiso.
Si nota que algún trabajador tiene señales de exposición; y
Si nota algo fuera del área de permiso que pueda ser un peligro para los trabajadores.


170411345. PELIGROS SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 

	"Magnitud del Riesgo”

	Tolerable
	Moderado
	Intolerable



	Magnitud de Riesgo (MR) = P x C

	Calificación
	Valor Criticidad

	Intolerable
	32 a 64

	Moderado
	8 a 31

	Tolerable
	1 a 7




	PARA REALIZAR ESTA TAREA EL TRABAJADOR DEBE.
	PELIGROS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD:
	MEDIDA PREVENTIVA/CONTROL OPERACIONAL

	1.




	Instrucción del trabajo a realizar
	1.1
	Falta de conocimiento referente a trabajo a ejecutar.
Falta de información.
	1.1.1



1.1.2
	Instruir al personal sobre este procedimiento.
Confección de AST – ART – Charla 5”.
Confección permiso de trabajo en espacios confinados.
Verificar que los trabajadores entiendan los trabajos a ejecutar.

	2.

	Medición inicial de la atmosfera
	2.1
	Ingreso a espacio confinado con atmosfera peligrosa
	2.1.1


2.1.2
2.1.3





2.1.4

2.1.5
2.1.6

2.1.7
	Uso adecuado de los EPP básicos y adicionales de acuerdo a la actividad a ejecutar.
Transitar por áreas habilitadas.
Coordinar medición con supervisor responsable de la actividad. 
Aplicar RSV nº 11 “Yo siempre realizare medición de gases en áreas abandonadas o espacios confinados antes de ingresar”.
Verificar cierre de válvulas y equipos antes de la medición.
Dejar registro de las mediciones.
Capacitación del personal, curso específico de Espacios Confinados.
Personal psicológica y físicamente apto para trabajos en altura.

	3.
	Trabajos a ejecutar en espacio confinado.
	3.1



3.2

3.3






3.4


3.5






3.6


3.7














	Personal sin los EPP apropiados.


Interacción con otras disciplinas.
Trabajos en Altura






Uso de herramientas mal estado o hechizas
Atmósferas peligrosa






Exposición a ruido


Ambiente contaminado
	3.1.1



3.2.1

3.3.1


3.3.2

3.3.3

3.4.1


3.5.1






3.6.1


3.7.1





3.7.2


3.7.3



3.7.4


3.7.5

3.7.6

	Uso de EPP básicos y adicionales de acuerdo a la actividad a desarrollar los deben ser evaluados previamente.
Coordinar actividades entre especialidades, cruzar ART.
Chequeo previo de elementos de protección contra caídas y andamios. 
Personal capacitado curso de altura.
Ingresar solo personal autorizado y competente.
Inspección de herramientas, código de color, check list. 

Verificar mediciones de atmósfera.
Verificar LEL de equipo de medición para verificar que la atmósfera no es inflamable antes de utilizar herramientas y equipos eléctricos.
El vigía debe contar con extintor de 10 kg para emergencia.
Uso de protección auditiva de acuerdo a exposición protección interna y/o tipo fono.
 Al sentir algún malestar informar de forma inmediata a VIGIA y Supervisión y se debe retirar al trabajador afecto del espacio confinado

Solicitar mediciones de atmósferas cada 1 hora.

Retirarse del área cuando las condiciones al interior empeoran y no sean las adecuadas para trabajar.
Rotación de personal.
Instalar ventilación forzada cuando sea necesario.
Implementación de luz artificial.

No fumar al interior de espacio confinado.

Leer y mantener HDS de productos o sustancias peligrosas que se utilicen.
Mantener extintos interior espacio confinado.




170411346. ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 

	Actividad
	Aspecto Ambiental
	Descripción del Impacto Ambiental
	Control Operacional

	Transporte de Personal
	Generación de ruidos
	Contaminación Acústica. 
	Mantener apagado el motor del vehículo mientras esten estacionado.

	
	Generación de Gases de Combustion de Vehículos.
	Contaminación Atmosférica.
	Revisión Técnica y análisis de gases al día, aplicación de check list diario. 

	
	Emisión de Material Particulado.
	Contaminación Atmosférica.
	Riego en áreas de circulación de vehiculos de transporte. 

	
	Consumo de Combustibles Fósiles (petroleo)
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	 Aplicar programa de mantención de equipos, para tener mayor rendimiento del equipo. 

	
	Potencial derrame de Combustibles y aceites en Vehículos.
	Contaminación de suelo.
	En caso de derrame se tomara como referencia el IG-05-01 Instructivo de contingencia ante derrames (recoger el absorber derrame con arena, limpiar el área y deposita el contenido como arena contaminada en recipiente color rojo) todos las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento.

	
	Generación de Residuos Peligrosos (Tierra y EPP Contaminados producto de derrames de combustibles y aceite)
	Contaminación de suelo.
	Aplicar el PGSGI-07-01 Procedimiento de Manejo de Residuos, segregar los EPP, envases y trapos en bolsas por separado y disponer en contenedores de color rojo. 

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. 

	Trabajo en espacios Confinados
	Consumo de Agua Envasada.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	Difusión del Uso eficiente de los recursos.

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del PGSGI-07-01 Procedimiento de manejo de Residuos, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. 




170411347. ANEXOS O FORMULARIOS APLICABLES. 
           
· Protocolo de Comunicación.
· Flujograma comunicación del Cliente



Todo documento impreso es considerado COPIA NO CONTROLADA
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